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PROTOCOLO FRENTE  AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS 

DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

 

En la actualidad  podemos presenciar el permanente avance en el desarrollo y descubrimiento 

de nuevas tecnologías que nos ayudan a pensar que la sociedad está desarrollando en diversos 

aspectos,  ejemplo tener una mejor calidad de vida y la masificación de los medios de comunicación, 

sin embargo, dentro de la sociedad existen situaciones que no dejan brillar del todo estos avances, 

uno de ellos es el fenómeno del acoso y abuso sexual infantil. 

El acoso y abuso sexual infantil, es un problema que lamentablemente se da en todas las 

culturas, siendo la mayor parte de las veces ocultado o subvalorado por las circunstancias en que se 

produce. Cualquier niño de cualquier edad y clase social puede ser víctima de abusos sexuales no 

siempre evidentes, pues puede tratarse de actos violentos, pero también el agresor se puede servir de 

promesas o amenazas para ejecutar actos que no dejan huella, o que no implican contacto físico. 

Además, el acoso y abuso sexual infantil suele provocar problemas psicológico-emocionales que 

pueden aparecer inmediatamente después de la agresión, o en etapas posteriores como en la 

adolescencia si se produjeron en la niñez o incluso en la edad adulta si no se recibió el tratamiento y 

la ayuda necesaria. 

Los abusos sexuales afectan a niños y niñas de cualquier edad, siendo estadísticamente más 

vulnerables, los menores de 12 años. Según registros del Servicio Médico Legal de Chile, un 79% de 

las agresiones son producidas por una persona conocida y cercana a la víctima, lamentablemente, el 

44,1% son familiares. 

La mayoría de los niños no revela haber sido abusado, incluso si se le pregunta ya que la 

evidencia de que un niño ha sido abusado sexualmente no es siempre obvia, y muchos niños no 

cuentan lo que les ha sucedido. 

Las estadísticas señalan que más del 30% de las victimas nunca revelan la experiencia y cerca 

del 80% de las victimas niegan o son reacias a revelar el abuso. De las que si lo revelan, 

aproximadamente el 75% lo hace accidentalmente. De aquellas que si lo hace intencionalmente, más 

del 20% eventualmente se retracta, aunque el abuso efectivamente haya ocurrido. El índice de falsas 

acusaciones constituye sólo entre el 1 y el 4% de las denuncias. De éstas, el 75% son realizadas por 

adultos y el 25% por niños. Los niños sólo realizan falsas acusaciones el 0,5% de las veces. Debido 

a esto se hace necesario contar con herramientas para que los niños se sientan respaldados y apoyados 

frente a la difícil situación que les ha tocado vivir. El colegio es el lugar donde nuestros niños y 

adolescentes pasan la mayoría de su tiempo. Está demostrado que el desarrollo de habilidades socio 

afectivas, tienen un impacto significativo en la disminución de algunas conductas de riesgo infantil y 

juvenil escolar tales como la inasistencia, la deserción, y un poco más indirectamente el consumo 
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indebido de alcohol y drogas junto con la conducta sexual temprana y el embarazo. Por eso el 

colaborar con el desarrollo de las habilidades afectivas brindando un ambiente más seguro tarde o 

temprano se verá reflejado en la reducción de los comportamientos de riesgo lo cual favorece los 

aprendizajes y posibilidad de éxito escolar. (Symons, Cinelli, James, & Groff, 1997 en CASEL a, 

2007). 

 

El colegio es uno de los lugares más importante para tener contacto directo con los niños y 

niñas; el ambiente académico nos da la posibilidad de conocer lo que están experimentando los 

alumnos y compartir las vivencias con ellos diariamente, es por eso que se hace necesario ir 

levantando mecanismos e ir afinando las herramientas que nos ayuden en primera instancia a prevenir 

el acoso y el abuso y también detectar aquellas situaciones de vulnerabilidad en que se pueda 

encontrar algún integrante de nuestra comunidad educativa. 

 

El presente protocolo tiene como objetivo aclarar conceptos y dar las orientaciones básicas 

de las acciones a seguir dependiendo del rol que nos corresponda desempeñar dentro de nuestro 

establecimiento educacional y ser el nexo con la vía legal para la protección de los menores que son 

la principal preocupación de nuestra labor educativa. 

 

 

ASPECTOS JURIDICOS EN CHILE ACERCA DE LOS DELITOS SEXUALES 

 

Una agresión sexual es un delito grave que atenta contra: 

- La libertad como persona capaz de decidir 

- La dignidad como ser humano con derechos a ser respetado/a 

- La integridad física y equilibrio psicológico. 

 

El 14 de Enero de 2004 comenzó a regir la ley 19.927, que modificó los delitos de connotación sexual, 

elevó las penas para este tipo de ilícitos y además incorporó nuevas figuras penales. 

Los delitos, en general, son actos que lesionan algún bien jurídico determinado, y existiendo una 

sanción a imponer a quién los efectúa. En los delitos de carácter sexual, los bienes jurídicos lesionados 

son La Libertad Sexual y La Indemnidad Sexual. 

 La libertad sexual abarca la posibilidad de la plena expresión del potencial sexual de los 

individuos. Sin embargo, esto excluye toda forma de coerción, explotación y 
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abuso sexuales en cualquier tiempo y situación de vida. -El derecho a la autonomía, 

integridad y seguridad sexuales del cuerpo. 

 

 La indemnidad sexual es la manifestación de la dignidad de la persona humana y el derecho 

que todo ser humano tiene a un libre desarrollo de su personalidad, sin intervenciones 

traumáticas en su esfera íntima por parte de terceros, las cuales pueden generar huellas 

indelebles en el psiquismo de la persona para toda la vida. 

 

 

 

 

 

 

PARA QUE NUESTRO PODER JUDICIAL PUEDA DESPLEGAR SUS ACCIONES SE DEBE 

INICIAR UNA DENUNCIA. 

 

a) Denunciar: Hacer una denuncia es dar cuenta a una autoridad competente un hecho que al parecer 

reviste características de delito. 

b) Dar cuenta: Comunicar y dejar registro. Es una declaración hacia una instancia pública de un 

hecho que puede haber ocurrido en el ámbito privado. Es muchas veces el único mecanismo a través 

del cual las autoridades pueden saber que un hecho ha ocurrido. 

c) Autoridad Competente: Implica que la institucionalidad asuma la responsabilidad de investigar 

para el esclarecimiento de los hechos. La autoridad competente son los fiscales y los jueces. 

d) “Al parecer reviste carácter de delito”: No se requiere estar en presencia de un hecho probado. 

No es rol del denunciante investigar ni probar los hechos, sino proporcionar los antecedentes de que 

dispone para que sean investigados y se soliciten las diligencias y medios probatorios necesarios 

durante el proceso. Basta tener una sospecha fundamentada de un hecho delictivo, en este caso un 

delito en la esfera de la sexualidad. La denuncia pone al tanto a la autoridad sobre la existencia de un 

delito y la obliga a movilizarse, primero para constar que el delito efectivamente ocurrió y luego para 

establecer responsabilidades y penas. Por lo tanto, denunciar es facilitar que se inicie una 

investigación de hechos o supuestos hechos, no es inculpar ni juzgar a nadie. Eso no es rol del 

denunciante, sino es el resultado del proceso penal. 

e) Porqué debemos Denunciar: El primer objetivo de la denuncia es la protección de la víctima, a 

través de la detención de la agresión. El segundo objetivo es evitar que existan nuevas víctimas 

Los tipos penales en materia sexual son: Violación, Estupro, Abusos Sexuales, Sodomía, Delitos de 

Corrupción de Menores: Exposición de menores a actos de significado sexual, Favorecimiento de 

la prostitución y/o Producción de material pornográfico con menores. 
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cometidas por el mismo agresor. La denuncia es un derecho y un deber que se debe ejercer. 

Denunciando al agresor, se protege y evita que cometa otros delitos. Por esto, la denuncia es un acto 

solidario con otras posibles víctimas. Si se ha presenciado directamente la comisión del delito o se ha 

recibido el relato de una víctima, es importante que se comunique esto a las autoridades competentes. 

De lo contrario, uno se convierte en cómplice de los hechos. 

 

CONCEPTOS Y PENALIZACIÓN DE CONDUCTAS DE ABUSO SEXUAL 

 

 

1. DEFINICION DE ABUSO SEXUAL: 

Es una expresión utilizada con diversos alcances, según los países, para referirse genéricamente al 

acto en perjuicio de la libertad sexual de otra persona. En sentido genérico el "abuso sexual" abarca 

desde el lenguaje abusivo cotidiano con contenido sexual y otras formas de trato y acoso ofensivas, 

que en muchas ocasiones no son consideradas delitos, pero que pueden ser consideradas como faltas 

laborales o de convivencia, hasta los casos más graves tipificados como delitos sexuales. Se relaciona 

con la violencia de género, la violencia doméstica y el maltrato infantil. Una modalidad específica de 

abuso sexual, es el abuso sexual infantil, que tiene peculiaridades psicológicas debido a la extrema 

vulnerabilidad, impacto traumático y dificultades para la comunicación de los niños. 

 

2. TIPOS DE ABUSO SEXUAL:   

 

a) ABUSO SEXUAL PROPIO: Violación propia comete el que accede carnalmente a una 

persona mayor de 14 años. En estos casos, sea hombre o mujer, si la víctima es mayor de 14 

años se trata de violación propia y su penas van de 5 años 1 día a 15 años de prisión, además 

de la pena de inhabilitación perpetua para ejercer cargo u oficio público o profesión titular y 

la inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena para ejercer todo tipo de cargo en 

ámbitos educacionales o que tengan relación con menores de edad.  

b) ABUSO SEXUAL IMPROPIO: La Violación impropia, se incorporó en la reforma de 1999 

y endureció las penas para aquellos que accedieren carnalmente a menores de 14 años, aún si 

no concurren ninguna de las circunstancias de fuerza o intimidación, aprovechamiento de 

inconsciencia o abuso de la incapacidad de oponer resistencia. El hombre que tiene relaciones 

con una persona menor de 14 años comete violación siempre. La pena para este delito va 

desde los 5 años 1 día y puede llegar al presidio perpetuo. 

c) VIOLACIÓN: Es el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, mediando algún de la 

siguientes circunstancias: 

- Que haya fuerza o intimidación por parte del que accede carnalmente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_sexual
https://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Delitos_sexuales
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_de_g%C3%A9nero
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_dom%C3%A9stica
https://es.wikipedia.org/wiki/Maltrato_infantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Abuso_sexual_infantil
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- Que lo haga cuando la víctima se encuentra privada de sentido (ebria, intoxicada, estado de coma, 

dormida profundamente, etc.) 

- Aprovechándose que la víctima no puede oponer resistencia (paralítica, maniatada, etc.) 

- Cuando se abusa del trastorno mental o enajenación mental de la víctima. 

El acceso carnal es, en definitiva, el acto de penetración, el que sólo puede ejecutar un hombre. La 

mujer no accede carnalmente, de manera que cualquier ilícito de carácter sexual que comete una 

mujer no cabe dentro de la figura de violación si no que habría que encuadrarla como un abuso sexual, 

delito castigado con penas inferiores. (El delito de violación admite una subdivisión en violación 

impropia y la violación propia, las que se determinan por la edad de la víctima.) 

 

d) ESTUPRO: Es un delito cuya conducta consiste en el acceder carnalmente a una persona 

entre 14 y 18 años. La diferencia del Estupro con la violaciones que la víctima consienten la 

relación, pero dicho consentimiento esta “viciado” porque la víctima carece de la madurez o 

del conocimiento para entender la significación  del acto sexual. En el fondo se trata de un 

“engaño” del que es Objeto la víctima por su ignorancia o inexperiencia. Se entiende que 

comete es tupro un hombre que accede carnal mente a un mayor de 14 pero menor de 18, e 

alguna de las siguientes circunstancias: 

 

- Abusando de una anomalía o perturbación mental (retardo leve, por ejemplo) 

- Abusando de su relación de dependencia ya sea afectiva o laboral (el empleador que mantiene 

relaciones con empleadas) 

- Aprovechándose del desamparo en que se encuentra la víctima (niños que están bajo su custodia o 

niños de la calle abusados) 

- Si lo hace mediante engaño. 

Este delito también aumentó en su penalidad con la reforma, y de los 541 días a 5 años la pena se 

elevó 

partiendo en 3 años 1 día y pudiendo llegar hasta los 10 años. 
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CÓMO PREVENIR EL ABUSO SEXUAL 

 

Para que el abuso sexual se concrete, hay diferentes factores que se deben tener en cuenta y así poder 

prevenir las situaciones de vulnerabilidad de los niños y niñas o adolescentes: 

 

-El abusador necesita de privacidad y del silencio de su víctima. Por lo tanto, buscará la ocasión de 

estar solo y se asegurará que ella no va a contar lo ocurrido a nadie. 

Dado que la mayoría de los abusos sexuales se producen por conocidos, es lógico que el abusador 

haya 

"estudiado" cuándo y cómo puede estar a solas con el niño o niña, e incluso posiblemente conoce lo 

suficiente a la familia para saber cómo acercarse, así como qué hacer para que el niño o niña no se 

atreva a contar lo ocurrido. Por ejemplo, si son familias muy autoritarias, en las que los hijos e hijas 

tienen temor al padre, el abusador amenazará con que "Si cuentas ya sabes cómo se va a poner tu 

papá; va a enojarse y te va a castigar". 

Si es una madre que constantemente se queja de sufrimiento y enfermedad, posiblemente le dirá a su 

víctima que no debe decir nada a su madre "porque tú vas a ser la culpable si tu mamá empeora o se 

muere". En otros casos, trata de culpar a la víctima diciéndole que si no gritó o corrió, eso significa 

que le agradó o que aceptó. 

"¿Por qué no pediste ayuda?, en el fondo es porque tú también querías". Otras veces simplemente 

amenazará con algo que sabe tiene efecto en la víctima y logra que no cuente lo sucedido a nadie. "Si 

cuentas algo no te van a mandar más al colegio y no te van a dejar ir a ninguna otra casa". 

 

.SÍNTOMAS QUE PUEDEN INDICAR QUE UN NIÑO ESTÁ SIENDO VÍCTIMA DE UN 

DELITO SEXUAL 

 

 ¿Cómo reconocer si un niño ha sido víctima de abuso sexual? Signos físicos de sospecha que el niño 

ha sido objeto de un delito de naturaleza sexual: 

 1) Si tiene dificultad para sentarse, o bien, para andar. 

 2) Ropa interior rasgada o manchada.  

3) Si tiene dolores abdominales o pelvianos.  

4) Si se queja de dolor o picazón en la zona vaginal o anal. 
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 5) Infecciones urinarias o genitales.  

6) Hemorragia vaginal en niñas pre-púberes.  

7) Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en los órganos sexuales, o alrededor de estos, que 

no se explican cómo accidentales.  

8) Evidentes dificultades en la defecación y que no se deben a motivos de alimentación.  

9) Si no puede controlar esfínteres. Enuresis (incontinencia urinaria) y encopresis (incontinencia 

fecal) en niños que ya han controlado primariamente. 

 10) Somatizaciones y signos de angustia: trastornos alimenticios (anorexia, bulimia), dolores 

abdominales, fatiga crónica, trastornos del sueño.  

 

SIGNOS EMOCIONALES O PSICOLÓGICOS DE SOSPECHA QUE EL NIÑO HA SIDO 

OBJETO DE UN DELITO DE NATURALEZA SEXUAL: 

 

 1) Si el niño muestra un cambio repentino de la conducta, ya sea presentando inhibición o irritabilidad 

social. 

 2) Si el niño baja repentinamente su rendimiento escolar.  

3) Si el menor padece de algún trastorno como depresión, ansiedad, llantos frecuentes.  

4) En el caso de que el niño experimente una baja autoestima y valoración personal, o bien, sienta 

culpa o vergüenza extrema.  

5) Si existe reticencia al contacto físico, o bien, aislamiento y escasa relación con sus compañeros. 

 6) Si no quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia, o pone dificultades para participar en 

actividades físicas, a desnudarse y a bañarse.  

7) Intentos o ideación suicida; o autolesiones.  

8) Conducta sexual, verbalizaciones o juegos sexuales no acordes a la edad, como masturbación 

compulsiva, agresión sexual a otros niños o involucrar a otros niños en juegos sexuales inapropiados, 

lenguaje y conducta que demuestran conocimientos sexuales inadecuados para la edad, actitud 

seductora y erotizada, erotización de relaciones y objetos no sexuales, interés excesivo por temas 

sexuales.  

9) Si en las niñas se presenta un miedo “inexplicable” de embarazo.  

10) Aparición de temores repentinos e infundados a una persona en especial, resistencia a regresar a 

la casa después de la escuela, rechazo a alguien en forma repentina  

11) En el caso de que el menor diga que ha sido atacado por su padre o cuidador, o bien, miedo a 

estar solo/a, a los hombres o a alguna persona en especial (por lo general, adultos). Se vuelve 

desconfiado/da. 
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 12) Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXULAES Y HECHOS 

DE CONNOTACION SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES. 

 

En base a lo primeramente mostrado, ante cualquier posible caso de agresión sexual o hecho de 

connotación sexual que atente contra la integridad de los/las estudiantes, el establecimiento se guiará 

por los siguientes pasos:  

 

Fase A: Detección y derivación a un centro asistencial.  

1. Ante la detección o denuncia de algún miembro del establecimiento educacional de una situación 

de éste tipo, se deberá informar Departamento de Orientación, quien una vez recibida la información, 

deberá echar a andar el protocolo, realizando las acciones y medidas descritas a continuación. 

 Por detección se entenderá que algún adulto de la comunidad educativa tome conocimiento o 

sospecha que un niño está siendo dañado por la acción u omisión de otro adulto, sea familiar o no.  

 

2. La psicóloga u Orientador a cargo deberá reunir la mayor cantidad de antecedentes, los cuales le 

permitirán contextualizar la situación (observación, entrevistas, etc.), dando como plazo máximo 10 

días hábiles para realizar esta tarea. Posteriormente se deberá actuar de acuerdo a lo establecido más 

adelante en el protocolo, según se considere “sospecha” o “certeza”. Sin perjuicio de lo anterior, si 

los hechos revisten el carácter de delito, se deberá proceder a realizar la denuncia correspondiente. 

 

 3. Es importante que se actúe con confidencialidad protegiendo en todo momento la privacidad del 

menor. Se evitará que el/la alumno/a deba repetir su relato frente a otros adultos al interior del 

Colegio, evitando así la victimización secundaria. Además, se velará porque los alumnos estén en 

todo momento acompañados, ya sea por sus padres o un adulto significativo.  

 

4. La psicóloga a cargo llevará periódicamente entrevistas con la familia del afectado/a, a fin de 

mantenerles informados respecto de los hechos acontecidos, realizar el debido seguimiento y 

cerciorarse de que el núcleo familiar este cumplimiento con lo establecido por el protocolo.  
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5. Si se trata de una sospecha, se debe tener en consideración lo siguiente:  

5.1. Sospecha infundada (sin antecedentes concretos): Inmediatamente después del periodo de 

investigación, se informará a los apoderados del menor sobre la inquietud del establecimiento y lo 

que se ha pesquisado al respecto, y además se les solicitará un informe psicológico de una evaluación 

y/o tratamiento por un profesional externo, el cual deben hacer llegar en un plazo de 15 a 30 días. 

 5.2. Sospecha fundada (antecedentes que dan cuenta que algo está ocurriendo, sin embargo, no hay 

certeza al respecto): Se debe realizar una derivación externa que ayude a confirmar o descartar dichas 

sospechas. Es por ello que el establecimiento debe velar porque la situación sea intervenida por los 

profesionales especializados en el tema, por lo que debe contar con redes locales de apoyo (Red de 

apoyo local, comunal, nacional, Red SENAME, centros de salud, etc.). En ambos casos de sospecha, 

es importante dedicarse a observar los cambios que presente el/la niño/a y estar atentos a los rumores 

o comentarios que hablen de una posible situación de maltrato o abuso sexual.  

 

6. Si por el contrario, se trata de una certeza, ya sea porque el menor se presenta con lesiones que 

revelan agresión, o el/a mismo/a niño/a relata que fue agredido o abusado sexualmente, o si el hecho 

fue presenciado por terceros, es fundamental poner los antecedentes pertinentes a disposición de la 

justicia u organismos encargados, según se indica en la fase C.  

 

7. En el caso de existir algún tipo de lesión, o bien, habiendo sospecha de la comisión de una violación, 

se trasladará al niño al centro asistencial más cercano para que sea examinado actuando como si se 

tratase de un accidente escolar, por lo que no se solicitará de permiso por parte de la familia, solo se 

les informará, ya que en caso que el agresor sea parte del núcleo familiar pudiese oponer resistencia 

a ello. Fase B: Comunicación con la familia  

 

8. En el caso de que exista una sospecha, fundada o infundada, o una certeza, debe ponerse en 

conocimiento de la familia, de forma inmediata para efectos de llevar a cabo una entrevista con el 

apoderado, o bien, otro familiar cercano al alumno. Para ello, se tomará contacto con dicha persona 

por cualquier vía idónea: sea a través del cuaderno de comunicaciones, correo electrónico o llamada 

telefónica.  

 

9. En dicha entrevista, se le comunicará al apoderado o a quien corresponda lo siguiente:  

a. En el caso de que se trate de una sospecha infundada, se le comunicará a la familia, con el objeto 

de que se derive al menor con un profesional externo, de acuerdo indica el numeral 5.1 anterior. 
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 b. En el caso de existir una sospecha fundada, se le dará a conocer al apoderado la derivación a una 

red local de apoyo, tal como señala el numeral 5.2 precedente. 

 c. Si se hubiera puesto una denuncia, se le informará al apoderado de esta circunstancia, en el caso 

de que los actos revistan el carácter de delito, con el objeto de que se tomen las acciones legales en 

caso de ser pertinente. 

 d. Además de lo anterior, el psicólogo a cargo de la entrevista, le propondrá al apoderado un plan 

para afrontar las consecuencias del posible delito del que haya sido víctima. Una vez que se llegue a 

un acuerdo, se firmará un compromiso, siguiendo las normas establecidas en el Reglamento Interno.  

 

10. La comunicación con la familia se mantendrá, principalmente, a través del cuaderno de 

comunicaciones, salvo que, por la gravedad del asunto, se deba tomar contacto con esta a través de 

correo electrónico, o bien, en la forma en la que se establezca en el compromiso respectivo. Fase C: 

Denuncia, solicitud de medidas de protección al tribunal de familia y seguimiento de los programas 

externos de los que sea objeto el niño. 

 

11. El Colegio deberá efectuar la denuncia ante Carabineros, PDI o Ministerio Público dentro de las 

siguientes 24 horas desde que tenga conocimiento de los actos que revisten el carácter de delito. Es 

decir, debe poner la denuncia una vez que exista una certeza de que el niño haya sido víctima de una 

acción delictiva de tipo sexual, o bien, una vez que la sospecha sea fundada. Para ello, el funcionario 

del colegio que tome conocimiento del hecho deberá comunicárselo al director de forma inmediata. 

Será el director, o la persona a quien este se lo encomiende, el encargado de hacer la denuncia ante la 

entidad correspondiente. 

 

 12. En el caso de que la vulneración de derechos del niño sea de tal entidad que requiera la tutela de 

los tribunales de familia, el director del Colegio, o la persona a quien este se lo encomiende, deberá 

presentar una denuncia ante los tribunales de familia, con el objeto de que se dicten las medidas de 

protección pertinentes para resguardar los derechos de los niños. Esta denuncia se presentará a más 

tardar dentro de las 48 horas siguientes, contadas desde que se tomó conocimiento de los hechos que 

revisten en carácter de delito, siempre y cuando la familia no pueda garantizar la protección y cuidado 

del/a menor.  

 

13. Con todo, si se sospecha que la agresión sexual proviene desde la propia familia del niño, se 

solicitará la aplicación de medidas de protección por parte del tribunal de familia competente, de 

acuerdo se indica en la fase C. Igualmente, se pedirá una medida de protección en el caso de que, una 
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vez puestos los antecedentes en conocimiento de la familia, esta no efectúe los resguardos pertinentes, 

ni tome las acciones legales correspondientes.  

 

14. Luego de poner los antecedentes a disposición de la justicia (en caso que sea una certeza y no una 

sospecha) se solicitará tomar comunicación con centros especializados (Red de apoyo local, comunal, 

nacional, Red SENAME, centros de salud, etc.), que por orden de la autoridad respectiva sean los 

encargados de ejecutar aquellos programas especialmente destinados a resguardar al niño. Asimismo, 

se les solicitará la remisión de los antecedentes necesarios para poder hacer el respectivo seguimiento 

al caso del niño. Fase D: Medidas disciplinaria en contra de los agresores y medidas de resguardo del 

niño víctima del delito  

 

15. Las medidas disciplinarias que el Colegio aplicará variarán dependiendo de la persona que haya 

agredido al niño: 

 a. Si los hechos que revisten el carácter de delito fueran cometidos por el personal del Colegio, 

mientras dure la investigación, se evitará todo contacto entre el presunto agresor y el/la niño/a, 

separando al eventual responsable de su función directa con los estudiantes. Sin perjuicio de lo 

anterior, se estará a lo que dispongan las autoridades judiciales pertinentes.  

b. Si ocurre que el agresor es otro menor de edad, se entregarán los antecedentes a los organismos 

responsables, conforme lo señalan los numerales precedentes, y se iniciará un procedimiento de 

aplicación de medidas y de sanciones, de conformidad a lo que dispone el Reglamento Interno. Cabe 

recordar que, en el caso de que el menor de edad haya que haya realizado el acto que reviste el carácter 

de delito sea mayor de 14 años, deberá realizarse la denuncia penal ante las autoridades 

correspondientes. 

 c. En el caso de que el victimario sea otro apoderado del establecimiento, se aplicará el procedimiento 

de sanción a las faltas a la convivencia escolar que cometan los apoderados, establecido en el 

Reglamento Interno. En virtud de este procedimiento, el apoderado de quien se sospeche haya 

cometido un delito sexual en contra de un alumno del establecimiento, se le suspenderá su calidad de 

apoderado mientras dure la investigación penal, y se haya resulto el litigio pendiente. De resultar 

culpable, quedará firme el cambio de apoderado.  

d. Sin perjuicio de lo anterior, es importante resguardar la identidad del acusado o acusada, o quien 

aparezca como involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre firme 

y se tenga claridad respecto del o la responsable.  
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16. Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados se determinarán por Dirección, 

siguiendo los criterios establecidos en el Reglamento Interno, velando porque los alumnos reciban 

tanto apoyo pedagógico como psicosocial. Es importante considerar que el rendimiento de los 

alumnos se puede ver afectado en respuesta a la situación vivenciada, por lo que las medidas 

pedagógicas deben velar por apoyar el normal desarrollo educativo del/la menor; y las psicosociales 

por brindar el adecuado acompañamiento y contención, tanto a los estudiantes como sus familias. Las 

medidas aplicadas variarán dependiendo de la edad, el grado de madurez, el desarrollo emocional y 

las características de personalidad de los estudiantes, resguardando en todo momento el interés 

superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 

EN RELACIÓN A LOS NIÑOS Y NIÑAS 

 

 -Lo primordial es establecer en la familia un clima de confianza y apertura para que el niño 

pueda hablar de lo que le ocurre, le preocupa, le extraña y le sucede tanto en su hogar, en el 

colegio, con sus familiares y amigos. 

 -Enseñarle al niño y/o la niña: el respeto por su cuerpo y partes intimas."Mi cuerpo es mío. 

Nadie debe tocarlo sin mi permiso”. 

 -Enseñarle a reconocer sus partes íntimas. 

 -Explicar que hay secretos buenos y secretos malos. Los buenos son de cosas buenas, 

agradables (regalos, sorpresas etc.) y los secretos malos son de cosas que te hacen daño: 

“tocar el cuerpo a escondidas es un secreto malo, y hay que contarlo rápidamente”. 

 -Explicar qué si un adulto o niños mayores quieren tocar o jugar con las partes íntimas en 

secreto, ya sea con amenazas o golpes podemos estar hablando de acoso o abuso sexual. 

 -Si a él o a otro niño le dicen que debe guardar un secreto malo, hay que buscar rápidamente 

una persona adulta y de confianza a quien poder contárselo. 

 -Explicarle que aunque la mayoría de los adultos son buenos, no siempre es así; y a veces, 

personas conocidas, o desconocidas, pueden querer hacer caricias malas. Decir siempre NO, 

sea quien sea. - 

 -Los padres o tutores deben conocer a los amigos y personas con las que el niño suele pasar 

tiempo. 

 

EN RELACIÓN A LOS ADOLESCENTES 

 -Enseñarles que su cuerpo es suyo y la relación va siempre hasta donde ellos quieran llegar: 

nunca más allá (no valen comparaciones, quejas, chantajes, o imposiciones). 
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 -El que se esté con una pareja estable no significa cumplir o someterse a los deseos del otro 

(propuestas, juegos, etc.) que le hagan sentir mal. 

 -Reconocer los comentarios que son descalificaciones y agresiones. 

 -Ser favorito/a para alguien especial (tío, profesor, consejero etc.), no significa tener que 

acceder a tener relaciones sexuales. 

 -La autoridad moral no implica poder sobre el cuerpo del otro, ni el crecimiento personal o 

el ser “amigos” implica tener relaciones sexuales que dañen el aspecto físico, psicológico y 

emocional de las personas. 

 -La sexualidad se vive en intimidad, pero las relaciones afectivas no se esconden. Lo que se 

oculta normalmente no es bueno: los sentimientos buenos se expresan y comparten ante los 

otros. 

 -Si como familia y comunidad educativa logramos inculcar estos conceptos simples pero 

certeros, tendremos menos niños y niñas en situación de vulnerabilidad y estaremos dando 

verdaderas herramientas para su autocuidado, ya que no podemos estar junto a ellos todo el 

tiempo protegiéndolos pero sí previniendo una situación que puede dañar permanentemente 

a quienes son el centro de nuestro quehacer 

 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL CONTRA MENORES 

 

1) El presente protocolo se inicia con la denuncia responsable por parte de cualquier integrante de la 

Comunidad educativa a un Docente, Inspector o encargado de Orientación. 

 

En un plazo no mayor a 24 horas de la toma de conocimiento de un caso de acoso o abuso sexual (ya 

sea por el testimonio directo de la víctima o por sospecha fundada), el departamento de Orientación 

informará al adulto a cargo del cuidado del menor para que realice la denuncia, si este se niega a 

realizarla el Departamento de Orientación realizará la denuncia en el Ministerio Publico o Fiscalía 

tales como: 

 Policía de Investigaciones de Chile: La Brigada de Investigaciones Criminales de 

Chile Cuenta con Unidades Especializadas en Delitos Sexuales y de Menores 

(BRISEXME) El teléfono de emergencias es el 134. 

 Carabineros de Chile, En cualquier Unidad de Carabineros tales como: 

 Comisaria de Asuntos de la Familia. 
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 En la Guardia de Carabineros que se encuentra en dependencias del Servicio Médico 

Legal.. 

El teléfono de emergencia es el 133 y 147 Fono Niños. Los funcionarios de estos organismos están 

obligados a recepcionar las denuncias y canalizarlas a las autoridades competentes. No les concierne 

emitir juicios acerca del carácter, la gravedad o veracidad de los hechos, sino limitarse a recoger de 

manera detallada ele acudir a relato del denunciante. Es importante tener en cuenta, si se trata de una 

agresión reciente, se deba denunciar con la víctima sin lavarse y con la misma ropa que llevaba 

en el momento de la agresión sexual. 

(La denuncia no necesariamente tiene que ser contra alguien en particular. Puede ser que no conozca 

la 

Identidad o datos completos de quien cometió el delito. Si es importante que se proporcionen los 

datos que se tienen a la policía para orientar la investigación y establecer las responsabilidades). 

2) Se debe dejar registro de todas las acciones realizadas por parte de Dirección y Convivencia Escolar 

de la situación del alumno/a en la Bitácora correspondiente. 

Estas acciones son: 

 -Realizar entrevista personal a quien es presentado como víctima. 

 -Realizar entrevista al adulto responsable del cuidado del menor. 

 -Registrar los datos de la entrevista en la Bitácora correspondiente, se informará al adulto a 

cargo del cuidado del menor para que realice la denuncia, si este se niega a realizarla el 

Departamento de Orientación realizará la denuncia del hecho dentro de las 24 hrs. siguientes 

después de la toma de conocimiento de la situación, previa notificación a la Dirección del 

colegio. 

 -Realizar contacto con el apoderado de la o las víctimas de abuso sexual, ya sea por vía 

telefónica, personal o por escrito a la brevedad, después de conocida la situación, 

 -El apoderado puede llamar después de 48 horas hábiles al call center del Ministerio Público 

(6003330000) para solicitar datos de la causa, el estado de avance de la investigación, 

orientación del proceso penal, horarios de citaciones, etc. 

 -Entrevistar al apoderado, dar a conocer la situación por la cual se realiza la denuncia, 

correlacionar datos para establecer algún antecedente que pueda incluso indicar conductas de 

presuntos abusos en el hogar o en los círculos que la familia frecuente, brindar contención 

emocional e informar sobre redes de apoyo que ofrecen Instituciones gubernamentales. 

 -Dirección informará a la comunidad educativa sobre la existencia de la denuncia en curso a 

través de circular a la comunidad educativa. 
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3) Si el abusador fuera un integrante de la comunidad escolar, se procederá a establecer un proceso 

de 

separación de actividades y/o funciones del denunciado quien tomará conocimiento por escrito de 

esta 

indicación e instruir a la brevedad un sumario o investigación interna que decidirá la Dirección del 

colegio designando una comisión para tales efectos y especificar el nivel de validez que se le asignará 

a la denuncia en un plazo máximo de 5 días hábiles. Mientras dure el proceso de investigación, el 

Director procurará mantener alejados al denunciante con su supuesto/a acosador mediante los medios 

que estime pertinentes y que estén considerados en la reglamentación interna del Establecimiento, a 

fin de resguardar la seguridad e integridad de la supuesta víctima. 

4) Se emitirá un informe final con las determinaciones de la comisión designada por Dirección, las 

cuales pueden incluir las resoluciones emitidas por tribunales si fuese el caso. 

5) De ser ratificada la participación culposa de un alumno/a o funcionario/a del establecimiento se 

procederá a seguir el conducto que indique el reglamento interno atendiendo a la sanción 

correspondiente a Falta Grave y en el caso que sea un funcionario, las acciones que la Ley permita 

para el cese de sus funciones laborales en el menor tiempo posible. 

6) En el caso que se determine y se resuelva que el supuesto victimario es inocente, cuando se trate 

de un alumno/a se reincorporará a sus actividades académicas, ya que su nombre por parte de la 

Dirección del colegio se ha mantenido en reserva debido a la protección de su identidad por ser menor 

de edad; en el caso de comprobada inocencia de un funcionario y su nombre y cargo hayan salido a 

la luz pública, se reincorporará a sus funciones laborales previa emisión de un comunicado por parte 

de la Dirección del establecimiento educacional aclarando y afirmando la idoneidad moral del 

funcionario. 

 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA LAS DENUNCIAS SOBRE AGRESIONES SEXUALES 

Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL CONTRA FUNCIONARIOS  

 

1) El presente protocolo se inicia con la denuncia responsable por parte de cualquier funcionario de 

la 

Comunidad educativa a Convivencia Escolar. 

2) El encargado de convivencia dará aviso a Dirección del colegio. Se debe realizar la denuncia en: 

 

 -Cualquier Brigada de Investigaciones Criminales de Chile. Fono de emergencia: 134 
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o Carabineros de Chile en cualquier Comisaria, preferentemente la más cercana a su 

domicilio o lugar de trabajo. Se puede consultar en Fono Familia: 149 En caso de 

urgencia, usted puede llamar al 133. 

 -Servicio Médico Legal, cuenta con una oficina de la Brigada de Delitos Sexuales de 

Investigaciones de Chile y  Comisaria de Carabineros, Asuntos de la Familia, en las que se 

puede estampar la denuncia de lo establecido. 

 Es importante tener en cuenta que si se trata de una agresión reciente, se debe acudir a 

denunciar con la víctima sin lavarse y con la misma ropa que llevaba en el momento de 

la agresión sexual. 

 -La denuncia no necesariamente tiene que ser contra alguien en particular. Puede ser que no 

conozca la identidad o datos completos de quien cometió el delito. Si es importante que se 

proporcionen los datos que se tienen a la policía para orientar la investigación y establecer 

las responsabilidades. 

 

3) Se debe dejar registro de TODAS las acciones realizadas en pro del esclarecimiento de la situación 

del funcionario/a en la Bitácora que llevará Convivencia. Una vez realizada la denuncia el procederá 

a llevar a cabo los siguientes pasos: 

 -Realizar entrevista personal a quien es presentado como víctima. 

 -Registrar los datos de la entrevista en la Bitácora correspondiente y proceder a realizar la 

denuncia del hecho dentro de las 24 hrs. siguientes después de la toma de conocimiento de la 

situación, previa notificación a la Dirección del colegio. 

 -Realizar contacto con un familiar cercano de la víctima (cónyuge, padres o hijos mayores de 

edad, hermanos, etc.) ya sea por vía telefónica, personal o por escrito a la brevedad después 

de conocida la situación. 

 

 -Los familiares podrán llamar después de 48 horas hábiles al call center del Ministerio 

Público 

(6003330000) para solicitar datos de la causa, el avance de la investigación, orientación del 

proceso penal, horarios de citaciones, etc.  

 

4) En el caso que el abusador sea un funcionario del colegio se procederá a establecer un proceso de 

separación de actividades o funciones del denunciado e instruir a la brevedad un sumario o 

investigación interna que decidirá la Dirección del colegio, designando una comisión para tales 
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efectos y especificar el nivel de validez que se le asignará a la denuncia en un plazo máximo de 5 días 

hábiles.  

 

5) De ser ratificada la participación culposa de un funcionario del establecimiento se procederá a 

seguir el conducto que la Ley permita para el cese de sus funciones laborales en el menor tiempo 

posible.  

 

6) De ser hallado inocente se reincorporará a sus labores previa emisión de un comunicado por parte 

de la Dirección del establecimiento educacional aclarando y afirmando la idoneidad moral del 

funcionario.  

 

7) En el caso de que el abusador sea un alumno o alumna se procederá con la investigación, entrevista, 

notificación a los padres y la denuncia correspondiente ante las autoridades pertinentes para que 

actúen en conformidad a la ley. Mientras dure el proceso de investigación, el Director procurará 

mantener alejados al denunciante con su supuesto/a acosador mediante los medios que estime 

pertinentes y que estén considerados en la reglamentación interna del Establecimiento, a fin de 

resguardar la seguridad e integridad de la supuesta víctima.  

 

 

 


